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Solicitud de INGRESO MÍNIMO VITAL
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR ESTE FORMULARIO

1.- DATOS DEL SOLICITANTE
 1.1. DATOS DEL SOLICITANTE Y/O DE LA/S PERSONA/S QUE INTEGRAN LA UNIDAD DE CONVIVENCIA.
  En los supuestos de separación o divorcio, se entenderá como:

  - Pensión compensatoria: Las cantidades establecidas a favor del cónyuge que quede en una situación económica 
más desfavorecida tras la separación o divorcio, encaminada a corregir el perjuicio económico que le suponga la 
nueva situación.

  - Pensión de alimentos: Las cantidades establecidas a favor de los hijos menores de edad y de aquellos que habiendo 
alcanzado la mayoría de edad sigan en periodo de formación o no tengan medios para su sustento. 

  - Guarda y custodia: en los supuestos de que no exista convivencia entre los progenitores, guardadores o acogedores 
se deberá indicar si tiene de forma exclusiva la guarda y custodia o compartida con el otro progenitor, guardador o 
acogedor.

  -  En aquellos supuestos en los que haya designado a otra persona para formular la solicitud de las prestaciones como
  medida de apoyo voluntario, o así se encuentre estipulado judicialmente, debe indicarlo en el punto 1.6 y rellenar el 

apartado 1.7.
 1.2. DATOS DE EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

 1.3. EN EL CASO DE SOLICITUD REALIZADA CON AYUDA DE UNA ORGANIZACIÓN DEL TERCER SECTOR.- 
Cuando la presentación de la solicitud sea realizada con ayuda de una organización del tercer sector, señalar si se 
trata de una entidad social mediadora del Ingreso Mínimo Vital, en ese caso indicar el número de registro de la 
entidad y si se aporta certificado.

 1.4. UNIDAD DE CONVIVENCIA.- Se considera unidad de convivencia la constituida por todas las personas que residan 
en el mismo domicilio y estén unidas entre sí por vínculo matrimonial o como pareja de hecho, así como sus familia-
res u otros con un vínculo familiar análogo hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad, adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento familiar permanente, excepto los supuestos contemplados en los artículos 7,8 
y 9 (víctimas de violencia de género, inicio de trámites de separación, nulidad o divorcio, abandono de domicilio por 
desahucio, empadronamiento colectivo, alojamiento en hoteles, habitaciones o por exclusión social).

 1.5. SITUACIÓN LABORAL.- Exprese su situación laboral especificando así mismo si cobra o ha solicitado alguna 
prestación o subsidio de alguna entidad tanto pública como privada.

 1.6. DATOS DE DISCAPACIDAD Y DEPENDENCIA
 1.7. SOLICITUD  PRESENTADA POR PERSONA QUE PRESTA MEDIDAS DE APOYO A PERSONAS CON DISCA-

PACIDAD
2.- PERSONAS QUE INTEGRAN LA UNIDAD DE CONVIVENCIA. 
 2.1. DATOS DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA UNIDAD DE CONVIVENCIA. En el supuesto de que el número de 

miembros de la unidad de convivencia sea superior a seis, utilicen el ANEXO I.
  INGRESOS Y PATRIMONIO.- El cómputo de los INGRESOS del ejercicio anterior se llevará a cabo atendiendo a las 

siguientes reglas.
  - Las rentas se computarán por su valor íntegro, excepto los procedentes de actividades económicas, de arrendamientos de 

inmuebles o de regímenes especiales, que se computarán por su rendimiento neto.
  - Los rendimientos procedentes de actividades económicas, las ganancias patrimoniales generadas en el ejercicio y de los 

regímenes especiales, se computarán por la cuantía que se integra en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas o normativa foral correspondiente según la normativa vigente en cada período.

  - Cuando el beneficiario disponga de bienes inmuebles arrendados, se tendrán en cuenta sus rendimientos como ingresos 
menos gastos, antes de cualquier reducción a la que tenga derecho el contribuyente, y ambos determinados, conforme a 
lo dispuesto al efecto en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o normativa foral 
correspondiente, aplicable a las personas que forman la unidad de convivencia. Si los inmuebles no estuviesen arrendados, 
los ingresos computables se valorarán según las normas establecidas para la imputación de rentas inmobiliarias en la 
citada normativa y correspondiente norma foral. 

  - Computará como ingreso el importe de las pensiones y prestaciones, contributivas o no contributivas, públicas o privadas.
  A la suma de ingresos detallados anteriormente se restará el importe del Impuesto sobre la renta devengado y las cotizacio-

nes sociales.
  Se tendrá en cuenta el patrimonio neto de la persona sola o de la unidad de convivencia, que estará determinado por la suma 

del patrimonio societario neto más el patrimonio no societario neto, tal como se definen en los siguientes apartados:
  Los activos no societarios son la suma de los siguientes conceptos:
  - Los inmuebles, excluida la vivienda habitual.
  - Las cuentas bancarias y depósitos.
  - Los activos financieros en forma de valores, seguros y rentas y las participaciones en Instituciones de Inversión Colectiva.
  - Las participaciones en planes, fondos de pensiones y sistemas alternativos similares.

  El patrimonio societario neto incluye el valor de las participaciones en el patrimonio de sociedades en las que participen 
de forma directa o indirecta alguno de los miembros de la unidad de convivencia, con excepción de las valoradas dentro de 
los activos no societarios.

  Excepcionalmente en los supuestos de vulnerabilidad económica que se haya producido este año, y cuando no sea benefi-
ciario de prestaciones o subsidios de desempleo, podrá solicitar desde el 1 de abril hasta el 31 de diciembre que se tengan 
en cuenta las rentas obtenidas durante este año. Para ello deberá facilitar los ingresos del año en curso.

3.- DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LOS INGRESOS Y PATRIMONIO.- En los mismos términos que los especifi-
cados en el punto 2.
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Solicitud de INGRESO MÍNIMO VITAL
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR ESTE FORMULARIO

4.- SUPUESTOS ESPECIALES: Convivientes sin vinculo de parentesco.
5.- OTROS DATOS DEL SOLICITANTE.
 5.1. DATOS RELATIVOS AL ALOJAMIENTO
 5.2. DATOS FISCALES. El futuro titular de la prestación deberá indicar su residencia fiscal (más de 183 días al año) en 

los tres últimos años (año actual, año anterior y año previo al anterior) en un país extranjero o en una Comunidad  o 
Ciudad Autónoma o Territorio Foral distinto del lugar en donde solicita su prestación.

 5.3. DOMICILIO DE COMUNICACIONES a efectos legales sólo debe indicarse cuando desee recibirlas en otro distinto 
al suyo habitual, incluidas las comunicaciones oficiales en las que se le pidan actuaciones en plazos determinados.

6- ALEGACIONES.- Si quiere añadir algo que considere importante para tramitar su prestación y no lo vea recogido en el 
formulario, póngalo en este apartado de la forma más breve y concisa posible.

7.- COBRO DE LA PRESTACIÓN.- La cuenta corriente que nos facilite para el cobro de la prestación debe de estar en una 
entidad financiera colaboradora con la Seguridad Social y deberá figurar el solicitante como titular de la misma. Puede 
consultar la entidades financieras colaboradoras en http://run.gob.es/EntidadesFinancieras. Ponga especial cuidado en rellenar 
las casillas de la cuenta corriente para que no haya problemas cuando hagamos el ingreso. El titular de la cuenta deberá ser en todo 
caso el interesado, aun cuando necesite medidas de apoyo judiciales.

8.- FIRMA.- La solicitud deberá ir firmada , en su caso, por todos los integrantes de la unidad de convivencia mayores de edad que 
no se encuentren incapacitados judicialmente.



















ANEXO II
RENTA GARANTIZADA

TIPO DE   RENTA GARANTIZADA COMPLEMENTO DE
UNIDAD DE CONVIVENCIA EJERCICIO ACTUAL       DISCAPACIDAD 

Un adulto solo 7.250,60 8.845,68

Un adulto y un menor 9.425,76 11.020,80

Un adulto y dos menores 11.600,88 13.196,04

Un adulto y tres menores 13.776,12 15.371,16

Un adulto y cuatro o más menores 15.951,24 17.546,40

Dos adultos 9.425,76 11.020,80

Dos adultos y un menor 11.600,88 13.196,04
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Dos adultos y dos menores 13.776,12 15.371,16

Dos adultos y tres o más menores 15.951,24 17.546,40

Tres adultos 11.600,88 13.196,04

Tres adultos y un menor 13.776,12 15.371,16

Tres adultos y dos o más menores 15.951,24 17.546,40

Cuatro adultos 13.776,12 15.371,16

Cuatro adultos y un menor 15.951,24 17.546,40

Otros 15.951,24 17.546,40

PATRIMONIO

TIPO DE PATRIMONIOUNIDAD DE CONVIVENCIA

Un adulto solo 21.751,80

Un adulto y un menor               30.452,52

Un adulto y dos menores               39.153,24

Un adulto y tres menores             47.853,96

56.554,68Un adulto y cuatro o más menores             

Dos adultos               30.452,52

Dos adultos y un menor               39.153,24

Dos adultos y dos menores                         47.853,96

Dos adultos y tres o más menores             56.554,68

Tres adultos               39.153,24

Tres adultos y un menor              47.853,96

Tres adultos y dos o más menores              56.554,68

Cuatro adultos                47.853,96

Cuatro adultos y un menor               56.554,68

Otros                 56.554,68
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COMPLEMENTO MONOPARENTALIDAD
En los supuestos de unidad de convivencia monoparental se sumará un complemento de monoparentalidad equivalente a un 22% de la
renta básica garantizada (7.250,60 €)

TIPO DE
UNIDAD DE CONVIVENCIA

RENTA GARANTIZADA
EJERCICIO ACTUAL

Un adulto y un menor. 11.020,80

Un adulto y dos menores. 13.196,04

Un adulto y tres menores. 15.371,16

Un adulto y cuatro o más menores. 17.546,40

Supuestos especiales

- El otro progenitor, guardador o acogedor se encuentre ingresado en prisión o en un centro hospitalario por un período ininterrumpido 
igual o superior a un año.

- Convivan exclusivamente con sus progenitores/abuelos/guardadores, cuando uno de estos tenga reconocido un grado 3 de dependencia, 
la incapacidad permanenente absoluta o la gran invalidez.

TIPO DE
UNIDAD DE CONVIVENCIA

RENTA GARANTIZADA
EJERCICIO ACTUAL

Dos adultos y un menor. 13.196,04

Dos adultos y dos menores. 15.371,16

Dos adultos y tres o más menores. 17.546,40

COMPLEMENTO MONOPARENTALIDAD
  MÁS DISCAPACIDAD

TIPO DE RENTA GARANTIZADA
UNIDAD DE CONVIVENCIA EJERCICIO ACTUAL

Un adulto y un menor. 12.615,96

Un adulto y dos menores. 14.791,20

Un adulto y tres menores. 16.966,32

Un adulto y cuatro o más menores. 19.141,56

Dos adultos y un menor. 14.791,20

Dos adultos y dos menores. 16.966,32

Dos adultos y tres o más menores. 19.141,56



ANEXO III
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RENTA GARANTIZADA AYUDA PARA LA INFANCIA
Límite API: 300% de la Renta Garantizada. (RG para un adulto solo: 21.751,80 €)

TIPO DE LÍMITE DE INGRESOS DE LA
UNIDAD DE CONVIVENCIA AYUDA PARA LA INFANCIA

Un adulto y un menor 28.277,34

Un adulto y dos menores 34.802,88

Un adulto y tres menores 41.328,42

Un adulto y cuatro o más menores 47.853,96

Dos adultos y un menor 34.802,88

Dos adultos y dos menores 41.328,42

Dos adultos y tres o más menores 47.853,96

Tres adultos y un menor 41.328,42

Tres adultos y dos o más menores 47.853,96

Cuatro adultos y un menor 47.853,96

Otros 47.853,96

PATRIMONIO
* El límite de test de activos para un adulto será de seis veces la renta garantizada, de acuerdo con la siguiente escala: 

TIPO DE LÍMITE DE AYUDA TEST DE ACTIVOS*UNIDAD DE CONVIVENCIA PARA LA INFANCIA

43.503,60Un adulto solo ---

Un adulto y un menor 45.678,78 60.905,04

Un adulto y dos menores 58.729,86 78.306,48

Un adulto y tres menores 71.780,94 95.707,92

Un adulto y cuatro o más menores 84.832,02 113.109,36

Dos adultos --- 60.905,04

Dos adultos y un menor 58.729,86 78.306,48

Dos adultos y dos menores 71.780,94 95.707,92

Dos adultos y tres o más menores 84.832,02 113.109,36

Tres adultos --- 78.306,48

Tres adultos y un menor 71.780,94 95.707,92

Tres adultos y dos o más menores 84.832,02 113.109,36

Cuatro adultos --- 95.707,92

Cuatro adultos y un menor 84.832,02 113.109,36

Otros 84.832,02 113.109,36
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Solicitud de
INGRESO MÍNIMO VITAL

EL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL LE INFORMA:

El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento iniciado es de seis meses contados desde la fecha en la que su 
solicitud ha sido registrada en este Instituto o, en su caso, desde que haya aportado los documentos requeridos.

Transcurrido dicho plazo sin haber recibido notificación con la resolución de esta solicitud, podrá entender que su 
petición ha sido desestimada por aplicación de silencio negativo y solicitar que se dicte resolución, teniendo esa solicitud 
valor de reclamación previa de acuerdo con lo establecido en el art. 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de 
la jurisdicción social (BOE del día 11).

En el supuesto de personas sin domicilio empadronadas al amparo de lo previsto en las correspondientes instrucciones 
técnicas de los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, las notificaciones serán efectuadas en los servicios 
sociales del municipio o, en su caso, en la sede o centro de la entidad en los que las personas interesadas figuren empa-
dronadas.

Si este formulario no va acompañado de los documentos necesarios para su tramitación, deberá presentarlos a través de 
la sede electrónica de la Seguridad Social (https://sede.seg-social.gob.es) o por correo, en el plazo de diez días 
contados desde el día siguiente al que recibe la notificación.

RECUERDE:

Si se produce alguna variación en los datos declarados, tanto en lo referente a situación económica (ingresos laborales u 
otro tipo de rentas), familiar (cambio de estado civil, defunciones, etc.) o de su domicilio (de residencia y/o fiscal) debe 
usted comunicarlo a través de la sede electrónica de la Seguridad Social https://sede.seg-social.gob.es).

Si va a enviar por correo postal esta solicitud, puede aportar fotocopia de la documentación solicitada.

Si desea que las notificaciones que le remite la seguridad social se realicen a partir de ahora tan solo por medios electróni-
cos, comuníquenoslo en el servicio de desistimiento del canal postal en http://run.gob.es/sckwao

COMPLEMENTO DE AYUDA PARA LA INFANCIA PARA LAS UNIDADES DE CONVIVENCIA QUE NO 
TENGAN DERECHO AL INGRESO MÍNIMO VITAL

Con independencia de los perceptores de Ingreso Mínimo Vital que tengan derecho a este complemento, también 
tendrán derecho a un complemento de ayuda para la infancia las unidades de convivencia que cumplan todos los 
requisitos necesarios para la concesión del ingreso mínimo vital, excepto el requisito de vulnerabilidad económica 
por superar la cuantía de renta garantizada y se encuentren en las siguientes circunstancias:

 - Que incluyan menores de edad entre sus miembros

 - Que durante el año pasado los ingresos computables de la unidad de convivencia, de acuerdo con la normativa 
del ingreso mínimo vital, sean inferiores al 300% de los umbrales indicados en el Anexo I y el patrimonio neto sea 
inferior al 150% de los límites fijados en el Anexo II, cumpliendo el test de activos definido en el Anexo III.

Este complemento consiste en una cuantía mensual por cada miembro menor de edad de la unidad de convivencia 
en función de la edad cumplida el día 1 de enero del correspondiente ejercicio, con arreglo a los siguientes tramos:

Menores de tres años: 115 euros.

Mayores de tres años y menores de seis años: 80,50 euros.

Mayores de seis años y menores de 18 años: 57,50 euros.

Para solicitar este complemento de ayuda para la infancia pueden utilizar este modelo de solicitud.



 

Solicitud de INGRESO MÍNIMO VITAL

(*) Si  los documentos han sido emitidos por organismos extranjeros, será necesario que cumplan los requisitos de legalización para ser válidos en España   
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DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL TRÁMITE DE SU PRESTACIÓN(*)

PRESENTACIÓN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN VIGOR
1. Españoles:
 – Documento Nacional de Identidad (DNI) del solicitante y de las personas que forman parte de la unidad de convi-

vencia, en su caso, del guardador de hecho, curador o defensor judicial.
2. Extranjeros:
 2.1. Número de identificación de extranjero (NIE), en todos los supuestos y documento de identidad de su país de origen o procedencia, 

tarjeta de identificación de extranjeros o, el pasaporte.
 2.2. Ciudadanos de la U.E./E.E.E. o Suiza:
  • Certificado de inscripción en el Registro de Ciudadanos de la Unión Europea /EEE o certificado del derecho a 

residir con carácter permanente, junto con el pasaporte o documento de identidad en vigor (arts. 7.1 y 10.1 RD 
240/2007, de 16 de febrero).

 2.3. Miembros de la familia de un ciudadano de la U.E./E.E.E. o Suiza que no ostenten la nacionalidad de uno de dichos 
Estados:

  • Tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión o resguardo acreditativo de la presentación de la 
solicitud de la tarjeta (arts. 8 y 10.3 RD 240/2007, de 16 de febrero).

 2.4. No nacionales de la U.E./E.E.E. o Suiza que residan en territorio nacional.
  • Tarjeta de identidad de extranjero (TIE) o autorización de residencia temporal o permanente, según proceda, y 

de todas las personas que forman parte de la unidad de convivencia.
  • Solicitud de la tarjeta o autorización de residencia, para hijos nacidos en España de no nacionales de la 

U.E./E.E.E. o Suiza.
2.5. Certificado  de la Dirección General de la Policía, acreditando el periodo de residencia legal en España cuando de 

la documentación aportada no se acredite la residencia legal de un año (extranjero no comunitario con residencia 
temporal en el que su tarjeta de identidad de extranjero –TIE- refleje una fecha de expedición que no confirme un 
año de residencia legal).

3. Certificado de empadronamiento histórico y colectivo: certificado que acredite la residencia de todas las personas 
que han constado y/o constan empadronadas en un domicilio junto con el/la solicitante, al menos con seis meses o 
dos años (en los supuestos de menores de 30 años sin unidad de convivencia) de antelación a la fecha de presenta-
ción de esta solicitud.

4. Certificado expedido por los servicios sociales o entidades sociales mediadoras en los supuestos de: domicilio 
ficticio, prestación temporal de servicio residencial de carácter social, sanitario o socio sanitario, empadronamiento 
colectivo, cuando vivan en infraviviendas o ausencia total de techo, en el supuesto de que la persona alegue no vivir en el 
domicilio que consta en el empadronamiento, así como cuando no existan vínculos familiares entre las personas que 
viven en el mismo domicilio, haber vivido de forma independiente en España y de formar parte de una unidad de convi-
vencia durante al menos los 6 meses anteriores a la presentación de la solicitud.

5. Libro/s de familia que acredite/n la filiación de las personas que forman parte de la unidad de convivencia o certi-
ficado/s de nacimiento/s y/o certificado/s de matrimonio expedido/s por el Registro Civil.

6. Certificado que acredite la inscripción como pareja de hecho. 
7. Resolución judicial o administrativa que acredite el acogimiento.
8. Certificado del órgano competente de las Comunidades Autónomas o el IMSERSO, en el supuesto de discapacidad 

igual o superior al 65%.
9.  Reconocimiento de situación de dependencia por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.
10. Resolución o autorización judicial para personas con discapacidad.

Sólo si se encuentra en alguna de estas situaciones:
11. En el supuesto de representación legal:

 – Acreditación de la representación cuando la solicitud se suscriba por parte de persona distinta al posible beneficiario, como su representante.
12. En el supuesto de separación judicial o divorcio:
 – Sentencia judicial de separación/divorcio y en su caso convenio regulador sellado por el juzgado.



(*) Si  los documentos han sido emitidos por organismos extranjeros, será necesario que cumplan los requisitos de legalización para ser válidos en España   
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Solicitud de INGRESO MÍNIMO VITAL

DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL TRÁMITE DE SU PRESTACIÓN (*)

13. En el supuesto de separación de hecho o si la separación o el divorcio están en trámite:
 –  Copia diligenciada por el Juzgado de la demanda de separación o divorcio.
 –  Copia de la denuncia de abandono del hogar familiar.
 –  Convenio regulador sellado y diligenciado por el Juzgado.
 –  Testimonio de la aprobación judicial de las medidas provisionales en que se acuerde la guarda y custodia.
14. En el supuesto de parejas de hecho en las que no existe convivencia:
 –  Documento judicial que atribuya la guarda y custodia de los hijos comunes a un determinado progenitor o a 

ambos de forma compartida.
15. Situación de violencia de género:
 –  Sentencia condenatoria por delito de violencia de género.
 –  Orden de protección o medidas cautelares.
 –  Informe del Ministerio Fiscal.
 –  Informe de servicios sociales, servicios especializados o servicios de acogida.
 –  Autorización provisional de residencia expedida por la autoridad que sea competente.
16. Victimas de trata de seres humanos y explotación sexual:
 –  Informe emitido por los servicios públicos y/o servicios sociales  encargados de la atención integral a estas 

victimas.
 –  Autorización provisional de residencia expedida por la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del 

Interior o por la Secretaría de Estado Migraciones. 
17. En el supuesto menor emancipado:
  –  Acreditación mediante documento público, resolución judicial o certificado del Registro Civil.
18. En el supuesto de ingreso en prisión o en un centro hospitalario:
 –  Documento que acredite esta situación durante un período ininterrumpido igual o superior a un año inmediata-

mente anterior a la solicitud.
19. En los supuestos de riesgo de exclusión social:
  –  Certificado expedido por los servicios sociales.
20. En el supuesto de uso individualizado de una habitación en establecimiento hotelero o similar, o el uso exclusivo 

de una determinada zona del domicilio:
 –  Contrato de alquiler.
 –  Titulo jurídico que acredite esta situación.
21. En el supuesto de personas entre 18 y 22 años que provengan de centros residenciales de Comunidades Autóno-

mas.
 –  Certificado expedido por la entidad que haya ostentado la acogida o tutela de la Comunidad Autónoma correspon-

diente.


